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RESOLUCIÓN DIRECTO RAL EJECUTIVA N' -2024-G.R.AMAZONAS-

rorÍi

PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 0 g i{AI¡ A02(

VISTO

El Memorando N' 000030-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha
01.03.2024, PROVEIDO 000943-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
04.03.2024, Carta N" 000001 -2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-CONT de
fecha 05.03.2024, lnforme N' 0033-2024-PROAMAZONAS-UA-CP-CONT de fecha
20.03.2024, PROVEÍ DO OO1 261 -2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS -UA de fecha
20.03.2024, CARTA N' 008-2024-INGECHT/C de lecha 21.03.2024, lnforme N" 106-
2024-GR-AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha 21.03.2024, PROVEÍDO
O0922-2024-GR AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 21 .03.2024, PROVE f DO N'
0321 -2O24-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 30.04.2024, lnforme N"
000069-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha 03.05.2024, lnforme
Técnico N' 002-2024iDtBDT-tNGECHT de fecha 02.05.2024, pROVEíDO 000336-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 03.05.2024 e lnforme Legal N'
000046-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha 08.05.2024; y,

@!9EBANE:
Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.2A13; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técn¡ca y
adm¡n¡strativa;

Que, con fecha 09.1 'l .201 5, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS del Gobierno Regional
Amazonas y el JOINTVENTURE, conformado por las empresas Or¡ental Consultants Co.
Ltd., CESEL S.A. y Grupo GEA, denominado CONSORCIO ORIENTAL CONSULTANTS-
CESEL-GEA; suscriben el CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA sobre la base
del t¡empo trabajado con CONTRATO N' 001 -201 5-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS,
para la elaboración de estudios definit¡vos, desarrollo de estudios diversos, elaboración
de bases y asesoramiento y asistencia técnica en los procesos de selección de obras y
actividades de superv¡sión del Programa: "Establecimiento de /as Bases para el
Desarrollo Rural a través del Turismo en el Corredor Turístico del Valle del Utcubamba,
Sector Pedro Ruiz - Leymebamba, Amazonas", específicamente de los proyectos
vinculados a transportes y residuos sól¡dos, por la suma ascendente a S/ 17'953,950.67
(Diecisiete millones novecientos c¡ncuenta y tres m¡l novecientos cincuenta con 67/100
Soles), incluido el l.G.V y Y 53'560,200 (Cincuenta y tres m¡llones qu¡n¡entos sesenta mil
dosc¡entos con 00/100 Yenes Japoneses), según el siguiente detalle:
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ESPERTOS ¿OCALES lAl s/ 11 ,022,322/X1

GERENTE DE PROYECTO s/ 732,160.00

GERENIES,ADJUNTOS s/ 2,537,920.00

MEJORAMIENTO DÉ LA CARRETERA CACLIC
. LUYA - LAMUD s/ 722,040.00

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA
CHACHAPOYAS - AEROPU ERTO s/ 2,588,432.00

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA LAMUD
- QUIOCTA s/ 1,144,7U.00

RES'DUOS SÓL/DOS ALTO UTCUBAMBA s/ 824,266.61

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

coNcÉPTo YE'VES

REITUNERACIONES (A+B) lt 31í@,0@ S/ 11,M2,322.1t3
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RE§IDUoS sÓL/DoS oHILLAoS s/ 824,266.61

nesloúó§ §ilr-ro os r¿¡ c¿¡rc¡r¡ s/ 824,266.61

RES/DUos sót/Dos v¡ttE DE ¿,4s
CATARATAS

EXPERTOS EXIRA NJEROS (B) t u,l00,000

6ASTOS REEMBOT SÁBrES (C+D) { 11,290,@0

v 7,000,0N.00

vtATtcos y 4,290,0@.00

VIAJES NACIONALES v 9,000.00

EXPERTOS EX-TRANJEROS (C) 9,000.00

MEJ)RAM\ENTj DE u CÁRRETERA cAcLtc
- LUYA _ LAMUD

s/ 288,190.00

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA
CH ACH APOYAS _ AE ROP U ERTO

s/ 1,150,300.00

MEJORAMIENTO DE U CARRETERA LAMI)D
- QUIOCTA

s/ 546,640.00

RE§/DUOS SÓL/D OS ALTO UTCUBAMBA s/ 549,690.00

RESTDUOS SÓI/OOS CHI¿LAOS v 549,690.00

REs/DUos sÓtlDos TIU)AN)HA s/ 549,690.00

RES/DUOS SÓL/DOS VALLE DE LAS
CATARATAS

s/ 549,690.00

EXPERTOS LOCALES (D) sl 4143,8W.0O

SUB TOTAL PROPYESTA ECONÓ'IICA I 15,390,N0 sl 15,215,212.¿B

IGV v 8,170,200 2,738,738.24

TOIAL PROPUESTA FTNANC'ERA I 53,560,2N s/ 17,953,950.67

Apénd¡ce F - Resumen de Ia Estimación de Costos (Formulario FIN-2) d6l Contrato
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GOBIERNO REGIONAL AÍITIAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

s/ 824,266.61

PASAJES /NTERNAC/ONALES

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 088-2016-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONASiDE de fecha 29.11.2016, se designó al comité de "Evaluación
encargado de elaboración de bases y conducir el proceso de selección para la
contratación de obras del proyecto de transpoñes (Lote 2)", el mismo que fue
reestructurado a través de la Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N' 028-2017-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 04.04.2017 y la Resolución D¡rectoral
Ejecutiva N" 073-201 7-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 22.08.2017',

Que, con fecha 23.04.2017, se registró el otorgamiento de la buena pro del proceso de
Licitación Pública N' 01-20'17-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS, para la ejecución de
Ias obTas: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC _ LUYA - LAMUD",
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHACHAPOYAS - AEROPUERTO'' Y
'MEJORAMTENTO DE LA CARRETERA TAUUO - QUTOCTA', a ra empresa
CONSTRUCTORA VALKO S.A., por el monto de su oferta ascendente a S/ 69'486,328.66
(Sesenta y nueve millones cuatroc¡entos ochenta y seis mil trescientos ve¡ntiocho con
66/100 Soles), incluido el IGV;

Que, con lecha 07 .11.2017, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contrat¡sta
CONSTRUCTORA VALKO S.A., suscribieron el Convenio del Contrato N" 01-2017-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPI N" 01-2017, para la
ejecución de las obras: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC - LUYA -
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LAMUD", "MEJ)RAMIENT) DE LA CARRETERA cHAcHAPoYAs - AERaPUERT)', y
"MEJORAM\ENT) DE LA CARRETERA LAMUD- 1UIOCIA", por un monto ascendenté
a S/ 69'486,328.66 (Sesenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y se¡s mil trescientos
veintiocho con 66/100 Soles), incluido el IGV;

Que, con fecha 01.10.2018, a través de la Carta N' 460-2018-E-CVSP, recepcionada vía
conducto Notarial, el contrat¡sta CONSTRUCTORA VALKO S.A., comunica la terminación
del Contrato, precisando que dicha decisión fue tomada por la falta de cumplimiento de
la obligación de pago del Certif¡cado Provisional N" 3; de acuerdo a lo dispuesto en el
numeral 16.2 de las condiciones generales del Convenio del Contrato N. 0l -2017-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPI N" 01.201 7,

Que, con lecha 18.12.2018, mediante Carta N' 521-2018-E-CVSp, el Contratista
CONSTRUCTORA VALKO S.A., requiere el pago de terminac¡ón del contrato;

Que, con fecha 26.07.2019, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS y el Consultor
CONSORCIO CONSULTOR CACLIC, suscriben et Contrato de ta Un¡dad de
Administración N' 003-2019-GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS-
U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la Elaboración del Expediente Técnico de la Obra:
"SALDO DE OBRA MEJORAMIENTO DE U CARRETERA CACLIC - LUYA- IAIVIUO",
por la suma de S/ 90,248.59 (Noventa mil doscientos cuarenta y ocho con 59/1OO Soles),
incluido el IGV;

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N' 50-2019-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 20.08.20 19, se aprueba el Expediente Técnico de la Obra:.SALDO DE OBRA MEJORAMIENTO DE U CARRETERA CACLIC - LUYA- LAMUD',
por la suma de S/ 30,577,866.40 (Tre¡nta millones qu¡n¡entos setenta y siete m¡l
ochocientos sesenta y se¡s con 40i 100 Soles), incluido el IGV;

Que, con fecha 06.08.2020, se registró en el portal del SEACE el otorgam¡ento de la
buena pro del proceso de Lic¡tación Públ¡ca N' 01-2019-PROAMAZONAS/CS-1 pr¡mera
convocator¡a, para la ejecución de la obra: SALDO DE OBRA 'MEJORAMIENTO DE LA
CARRETERA CACuC _ LUYA _ LAMUD - REGIÓN AMAZONAS", AI CONtrAtiStA
CONSORCIO VIAL VILAYA, integrado por las empresas: V&H CONTRATTSTAS
GENERALES E.l.R.L. y NEGOCIOS & CONSTRUCCTONES L|TO E|RL, por et monto de
su oferta ascendente a Sl 28'777 ,000.00 (Veintiocho m¡llones setec¡entos setenta y siete
mil con 00/100 soles), sin incluir el lcv;
Que, con fecha 26.08.2020, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contratista
CONSORCIO VIAL VILAYA, suscribieron el Contrato de la Unidad de Administración N.
005-2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para ta
ejecución de la obra: SALDO DE OBRA'MEJORAMTENTO DE LA CARRETERA CACLTC
- LUYA - LAMUD - REG!ÓN AMAZONAS", por un monto ascendente a S/ 28'777,OOO.OO
(veint¡ocho millones setecientos setenta y siete mil con 00/100 soles), sin ¡ncluir el IGV;
con precios referidos al mes de jul¡o 20í 9, y con un plazo de ejecución de doscientos
cuarenta (240) días calendario;

Que, con techa 23.11.2020, se firmó et Contrato de la Unidad de Administrac¡ón N. 008-
2o2o-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, paa ta
Supervisión de la Obra SALDO DE OBRA "MEJORAMTENTO DE LA CARRETERA
cAcLlc - LUYA - LAMUD - REG!óN AMAZONAS", por ta suma de S/ 1,773,557.27 (Un
m¡llón setecientos setenta y tres mil quinientos cincuenta y siete con 27l j 00 Soles),
incluido el lcv, con la empresa CONSORCTO SUPERVTSOR CACLTC;

Que, con fecha 15.09.2020, se firma el Acta de Entrega de Teneno entre la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, el Contratista CONSORCIO VIAL VtLAyA y la Supervisión
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC;
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Que, con fecha '16.09.2020, se firma el Acta de ln¡c¡o de Obra entre la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, el Contratista CONSORCIO VIAL VILAYA y ta Supervisión
CONSORCIO SUPERVISOR CACL|C, dándose como fecha de inicio contractual el
16.09.2020;

Que, con fecha 27.08.2020, mediante CARTA N' 003-2020-CONSORCTO V|AL
VILAYA/RL-PRPM, el representante legal del Contratista solicita a la Entidad, el Adelanto
Directo por el monto de Sl 2'877,700.00 (Dos m¡llones ochocientos setenta y siete mil
setecientos con 00/100 Soles);

Que, con Íecha 14.09.2020, la Entidad realiza el pago al Contratista CONSORGIO VIAL
VILAYA, del adelanto d¡reclo por el monto de S/ 2'877,700.00 (Dos millones ochoc¡entos
setenta y s¡ete mil setecientos con 00/100 Soles);

Que, con fecha 15.10.2020, med¡ante CARTA N' 023-2020-CONSORCTO V|AL
VILAYA/RL-PRPM, el representante legal del Contrat¡sta CONSORCIO VIAL VlLAyA,
alcanza al lnspector de Obra el lnforme de Revisión del Expediente Técnico de obra;

Que, con fecha 15.12.2020, mediante CARTA N' 052-2020-CONSORCTO V|AL
VILAYtuRL-PRPM, CONSORCIO VIAL VILAYA, alcanza al Supervisor de obra la solicitud
de adelanto para materiales por el monto de S/ 4'000,000.00;

Que, con fecha 23.12.2020,|a UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS, et CONSORCTO
SUPERVISOR CACLTC y CONSORCTO V|AL VtLAyA, suscribieron et Acta de
Suspensión del Plazo de ejecución de obra, donde acuerdan Suspender el plazo de
ejecución de la obra a part¡r del dia 23.'12.2020, hasta que cese la temporada de lluvias
en la zona;

Que, con fecha 29.03.2021, med¡ante CARTA N" 0't34-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad remite la RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTTVA N.
019-202"1-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, la misma que resuelve la aprobación
del Adicional de Obra N'01, Deductivo Vinculante N' 01 y Deductivo de Obra N. 01 ;

Que, con fecha 1404.2021, la UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS, CONSORCTO
SUPERVISOR CACLTC y CONSORCTO V|AL VtLAyA, suscribieron et Acta de
Suspensión del Plazo de ejecución de obra, donde acuerdan Suspender el plazo de
ejecuc¡ón de la obra a partir del día 16.M.2O20, hasta que cese la temporada de lluvias
en la zona;

Que, con fecha 27.04.2021, mediante Carta N',179-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad notifica al contratista la improcedencia de la Ampliación
de Plazo N' 02 por 30 días calendarios, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N. 024-
2021.G. R.AMAZONAS/U. E.PROAMAZONAS/DE;

Que, con fecha 27.04.2021, med¡ante Carta N'i7B-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad notifica al contratista la Aprobación de la Ampliación de
Plazo N' 03 por 66 días calendarios, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N. 023-
2021 -G, R.AMAZONAS/U. E. PROAMAZONAS/DE;

Que, con fecha 27.05.2021, mediante Carta N" 289-2021-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad comunica el Contratista la necesidad de ejecución de
prestación ad¡c¡onal de obra;

Que, con fecha 15.06.2021, mediante Carta N' 358-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad notifica al Contrat¡sta la Resolución Direcloral N. 034-
2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/OE, mediante ta cual se aprueba et Adicional
de Obra N" 02, por el monto de S/ 1'158,945.62 (Un millón ciento cincuenta y ocho m¡l
novecientos cuarenta y cinco con 62/100 Soles), el Deductivo Vinculante N.02, por el
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monto de S/ 421,394.55 (Cuatrocientos veint¡ún mil trescientos noventa y cuatro y 5/100
Soles), el Deductivo de Obra N' 02, por el monto de S/ 241,453.33 (Dosc¡entos cuarenta
y un mil cuatrocientos treinta y cinco y 33/100 Soles), y el Adicional Neto N' 02 por el
monto de S/ 496,1'15.74 (Cuatrocientos noventa y se¡s mil ciento quince y 741100 Soles);

Que, con fecha 27.07.2021, med¡ante Carta N" 507-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad notifica al contrat¡sta la aprobación de la Ampliación de
Plazo N'04, por 36 días calendario, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 047-
202 1 -G R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE ;

Que, con fecha 30.07.2021, mediante Carta N'509-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad notifica al contrat¡sta la aprobación de la Ampliación de
Plazo N'05, por 20 días calendario, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 04&
2O21.GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE;

Que, con fecha 17.09.2021, mediante Carta N" 615-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad notifica al contratista la Resolución Directoral Ejecutiva
N' 065-2021-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 16.09.2021 mediante ta
cual se aprueba el Presupuesto Ad¡cional por la implementación del plan para la
Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19, generado por las Ampliaciones de plazo
N'04 y N" 05 por un monto de S/ 13,549.05 (Trece mil quinientos cuarenta y nueve con
05/100 Soles);

Que, con fecha 27.09.2021, mediante Carta N" 650-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad notifica al contratista la Resolución Direcloral Ejecutiva
N' 075-202'|-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, mediante ta cuat se aprueba et
Presupuesto Covid '19 generado por la Ampliación de Plazo N' 04 y N' 05, por 56 dias
calendarios, por el ¡mporte de S/ 29,297.80 (Veintinueve mil doscientos noventa y siete
con 80/100 Soles);

Que, con fecha 05.'10.2021, mediante Carta N' 672-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad comunica al contratista la aprobación del Adicionat de
Obra N" 04, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 079-2O2'l-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE ;

Que, con fecha 16.11.2021, med¡ante Carta N" 728-2021-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Ent¡dad comunica al Contratista la Aprobación de la Ampliac¡ón
de Plazo N"06, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'092-2021-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, de fecha 15.11.2021, por g5 días catendario;

Que, con fecha 06.01.2022, mediante Carta N' 00S-2022-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad comunica al contratista la Aprobación del Adicional de
Obra N' 05, por el monto de S/ 286,'189.08, Deductivo de Obra N. 05 por el monto de S/
286,687.57 y Deductivo Neto N' 05 por el monto de S/ 498.49 (Cuatroc¡entos noventa y
ocho con 19/'100 Soles), mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" OOI -2022-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE ;

Que, con fecha 26.01.2022, mediante Carta N" 02A-2O22-3.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Ent¡dad comun¡ca al Contratista la Aprobación del Adicional de
Obra N' 06 por el monto de S/ 201,970.34, Deductivo de Obra N' 06 por el monto de S/
126,640.54 y el Adicional Neto N' 06 por el monto de S/ 75,329.80 (Setenta y cinco mil
trescientos veintinueve con 80/100 Soles), mediante Resolución Directoral Ejecutiva N.
008.2022-GR,AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE ;

Que, con fecha 13.05.2022, se firma el Acta de Recepc¡ón de Obra Definitiva, entre la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, el Contrat¡sta CONSORCTO V|AL VtLAyA y ta
Supervisión CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC;
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Que, con fecha 22.08.2022, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N'061-2022-G.R.
AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, aprueba la
Liqu¡dación del Contrato de la Unidad de Administración N' 005-2020-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, por la Ejecución de ta obra:
SALDO DE OBRA'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC - LUYA - LAMUD _
REGION AMAZONAS", por la suma de S/ 35'692,165.56 (Treinta y cinco m¡ttones
seiscientos noventa y dos mil ciento sesenta y cinco con 56/100 Soles);

Que, Con fecha 21.09.2022, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 069-2022-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, aprueba
la Liquidación del Contrato de la Unidad de Administración N' 008-2020-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, por ta supervis¡ón en ta
Ejecución de la obra: SALDO DE OBRA'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLTC
- LUYA- UMUD- RE?ION AMAZONAS", por la suma de S/2'602,685.23 (Dos mittones
seiscientos dos mil seiscientos ochenta y cinco con 23/100 Soles);

Que, con lecha 23.'10.2023, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y la empresa Z&G
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES S.A.C., suscriben et Contrato de
Consultoría N" 046-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UEPROAMAZONAS,
pata rcalizat la LIQUIDACIÓN FINANCIERA de ejecución de los proyectos:
"Mejoram¡ento de la Canetera Chachapoyas - Aeropueño, Región Amazonas",
'Mejoram¡ento de la Canetera Cácl¡c-Luya-Lámud, Región Amazonas" y "Mejonmiento
de la Carretera Lámud-Quiocta, Región Amazonas';

Que, mediante Memorando N" 000030-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-D|BDT
de fecha 01.03.2024, el Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el
Desanollo Turíst¡co solicita a la Jefe de la Unidad de Administración revisión de la
liquidación financiera de la carretera Chachapoyas-Aeropuerto y Cáclic-Luya-Lámud,
presentada por el consultor Z&G Construcciones y Servic¡os Generales, por la Unidad de
Contabilidad;

QUE, CON PROVEIDO OOO943-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dE fEChA
04.03.2024, la Unidad de Administración deriva los actuados a la Especialista en
Contabil¡dad para atender a solic¡tud de revisión de liquidación financiera;

Que, a través de la Carta N' 00000'1-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-CONT
de fecha 05.03.2024, la Especialista en Contabil¡dad de la Entidad, rem¡te a la Contadora
JAUREGUI SALÓN LIZETH el expediente de la liquidación de las obras v¡ales para su
revisión y evaluación, deb¡endo emitir un informe al respecto de la liqu¡dación financiera
a nivel de proyecto de las obras de infraestructura vial, como son:

- Mejonmiento de la Canétera Cáclic - Luya - Lámud

- Mejonmiento de la Cafléte'a Chachapoyas - Aeropuefto

- Mejonm¡ento de la Cafieten Lámud - Qui@ta
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Que, mediante lnforme N' 000033-2024-PROAMAZONAS-UA-CP-CONT de fecha
20.03.2024,la Especialista en Contab¡lidad infoma a la Unidad de Adm¡nistración sobre
la liquidación financiera de las obras de infraestructura v¡al presentada por el consultor
Z&G CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES, detattando to siguiente:

- Mediante oARTA N" 00G20248&G-CGS/C\UA ot Garente céne'st de ta Empresa z&G
COTVSIRUCC,O/VES y SERVICIOS GENERA LES SAC, haca egar ta tiqu¡dac¡1n ñnanciera de tas obrasl

o Mejonm¡ento de la caÍetera Chachapoyas - Aetwuerto.

o Majoramiento de la canetera Céclic-Luya - Lámud

a Mejonmiento de la ceÍoterd Lámud - Quiocta.

6

t



&#^'.,,o?.
;::i

i!

oic

nesotuctó¡'t cTORAL EJECUTIVA N"
07s

-202tt-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE

- A tnvés del INFORME N' 002-2024/lJS la p,ofesional Lizeth Jauregui Salón alcanza la evaluación de la
liqu¡dación financiera présentada por la empresa Z&G., de las obras de infraestructura v¡al.

- En sus análisis ha efectuado la rcv¡sión de /os pagos rcalizados a, CONSORCTO ORIENTAL
COIVSULIA^/S CE§EL GEA siendo valiclados con /os soportes de SIAF-Se habiéndose ntifrcado los
pagos al 31 de diciembre de 2023 por el ímpoñe de 17 857,465.03 (DIECISIETE MILLONES
ocíoctENTos ctNcuENTA Y stETE 9UATROCIE /rOS SESETVTA y CTNCO CON 03/100 SOLES),
que conasponde a la ejecución de las obÉs:

o Mejoram¡enlo de la canetera Chachapoyas- Aempueño

o Mejorcm¡ento de la car@tera Cáclic - Luya - Lámud

a Mejoramiento de la Canetera Lámud - Quiocla

a Gest¡ón integnl de los res¡duos sól¡dos en U mancomunidades mun¡c¡pales: nbcancha, Valle de
/as Cafaratas Chillaos y Alto Utcubamba.

CO'VCLUS'OA'ES Y RECOM ENDAC'ONES :

- Teníendo en cuenta los pagos registrados 6rl a, S/AF-SP, infotma el cgsto de ¡nvereión ñnanc¡en de las
obras de ¡nfraestructura v¡al pan la val¡dación respectiva por pa,le de su ditecc¡ón y proceder a la
transfercncia técnica financien de las obns:

a MejoAmiento de la Canelera Chachapoyas - Aempuerto S/ 27'407,283.04

o Mejonmiento de la CaÍreten Cáclic - Lüya - Lámud S/ 73'566 370.24

o Mejonmiento de la Caneten Lámud - Quiocta S/ 5'002.021.20

QUE, CON PROVEIDO O01261-2024-GRAMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dC fEChA
20.03.2024, la Unidad de Administración remite liquidación financiera de obras para
validar a la Direcc¡ón de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico;

Que, A través de la Carta N" 008-2024-INGECHT/C de fecha 2'1.03.2024, el Consultor de
Liquidaciones de la Dirección de lnfraestruclura Básica para el Desanollo Turístico, lng.
Eleyser Choctalin Tuesta, hace llegar el lnforme Técnico N' 005-2024/DIBDT-INGECHT-
LIQUIDACIONES al Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico, en la
cual concluye y recomienda que, según los informes de la Especialistas en Contabilidad
y los reportes SIAF-SP, se ha determinado los gastos ejecutados por cada proyeclo,
dando LA CONFORMIDAD con los s¡guientes montos:

o Mejonmiento de la CaÍetera Chachapoyas - Aeropuefto S/ 27'407,283.04

a Mejonm¡ento de la Caneten Céclic - Luya - Lámud S/ 73'566 370.24

o Mejoñm¡ento de la Caneten Lámud - Quiocta g 5'002.021.20

As¡mismo, rccom¡enda elevar el presente ¡nfome hasta el árca de Asesorfa Legal pa,a la apmbación
respectiva med¡ante Acto Resolutivo y demás tñmites conespondientes.

Que, mediante lnforme N' 0001 06-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de
fecha 21.03.2024, el Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo
Turíst¡co, en atención a la Carta N' 008-2024-INGECHT/C de fecha 21.03.2024 emitido
por el Consultor de Liquidaciones - lng. Eleyser Choctalin Tuesta, solicita al Director
Ejecutivo de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, la aprobación de l¡qu¡dación
financiera de las obras de ¡nfraestructura vial para ser aprobado med¡ante acto resolutivo;

QUE, CON PROVEÍ DO 000922.2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, dC fEChA
21.03.2024, el Director Ejecutivo remite la información a la Oficina de Asesoría Legal para
emisión de acto resolutivo de aprobación de liquidación financiera;

Que, mediante Proveído N' 0321-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de
fecha 30.04.2024, la Jefe de la Un¡dad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo de la
Entidad, ante la remis¡ón del proyecto de resoluciones directorales ejecutivas de
aprobación de liquidación de las obras de transporte vial, traslada solicitud requiriendo
aclaración respecto a la liquidación presentada por el consultor Z&G
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CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES SAC, si conesponde al componente
de ¡nfraestructura vial o a nivel del proyecto;

Que, con lnforme N' 000069-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha
03.05.2024, el Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico señala que,
a través del lnforme Técnico N' 002-2024/DIBDT-INGECHT de fecha 02.05.2024, el lng.
Eleyser Chocialin Tuesta, responsable del segu¡m¡ento de la documentación de
Liquidaciones, da a conocer la aclaración respecto a la liquidación, indicando que la
liquidación presentada por el consultor antes mencionado conesponde a la infraestructura
vial de las obras: " Mejoramiento de la canetera Chachapoyas-Aeropueño', 'Mejoramiento
de la Carretera Cáclic-Luya-Lamud" y 'Mejoramiento de la canetera Lamud-Quiocta",
puesto que en el expediente de liquidación se consignan los gastos ejecutados desde la
elaboración del expediente técn¡co hasta la ejecución y supervis¡ón de las obras;

QUE, A trAVéS dEI PROVEÍ DO OOO336-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UPSM
de fecha 03.05.2024, la Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo
remite a la Oficina de Asesoría Legal, informe de aclarator¡o respecto a la l¡quidación de
las obras de transporte vial;

Que, med¡ante lnforme Legal N' 000046-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de
fecha 08.05.2024, Asesoría Legal señala lo siguiente:

- De acuedo a los ¡nfomes técnicos y los cálculos que obra an ellos, es procedente la aprcbación de la
LIQUIDACIÓN FTNANCTERA que, conforme a la aclaración del área usuaia, en este caso la Dircodón de
lnftaestructura Básica para el Desanollo Turlstic(, es la liqu¡dac¡ón ñnanciera de ,as oó,"as con su
cons¡gu¡ente monto de invers¡ón, confome se detalla:

o t/€,jüen¡ento do la Canetere üxhapyas - Aérrynno

o l¿leiorúlionlo do la CaÍotüa Mitc - Luya - Lánud

o Mdüaniento ds le CaÍde¡a Lámud - A)i(r.ta

C o n c t u s I on es y rsco m en da ci oñ es

- Confotma a la aclaración de la Dirccr;¡ón de lnfraestrucfun Básice para el Desanollo Turlst¡co, la
l¡quidsc¡ón frnanciera efec:tuada por el consultot Z&G COIVSIRUCC,O /ES y SERyTCTOS GE IERA¿ES
SAC, cofiescÚ,nde al componente de ¡ntraestÍuctun v¡al de las obns: "Mejoramiento de la Carrctera
Chachapoyas - Aeropuefto", 'Mejonm¡ento de la CaÍoten Cácl¡c - Luya - Lámud" y 'Mejoramiento dé
la Canete,'s Lámud - Qu¡octa".

- Es prclc;edento la ap,obación de ta LIQIJ\DACIÓN FINANCIERA de ,as oóras, confome se detalla:

o llojonniento de la CaÍdora Awhaffyas - Ae/]o$terto S/ 27'101,283.U

o Mejoram¡ento do lo CaÍ?I.a¡a C*l¡c- Luye - Lánud Sl 73'5ñ j70.24

o lleionmiento de la CaÍdera Lánud - Quk da Sl 5'N2.021 .n
- Sa romite, en flsico, el poyecto da rasoluciones dirsctonles ejecutivas, para el ffimite conosponcliénte

Que, en atención a los documentos del visto, así como los informes técnicos y los cálculos
que obra en ellos, es procedente la aprobac¡ón de la LIQUIDACIóN FINANCIERA de
obra, con su cons¡guiente monto de inversión, conforme se detalla:

o Mejoramianlo de la Canete,.á Cáclb-Luya-Lámud S/73'566 370.24

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecut¡vo designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
del 20.02. 2023, y contando con los vistos de la Unidad de Adminiskación, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de lnfraestructura Básica para el
Desanollo Turístico y Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
respeclivamente;
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SE RESUELVE:

tnriculo PRltulERo. - ApRoBAR ta ueurolqóH FINANcIERA
cAcLtc-LUYA-LAMUD,

de obra:
REGIÓN"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA

AMAZONAS', de acuerdo al siguiente detalle:

lRfíCUt-O SECUNOO: NOTIFICAR la presente Resolución a las ¡nstancias internas de
la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para los fines de Ley

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y CÚtúPLASE

GOEIERI]O RE L AIVIAZONAS
UN1DAD EJLCU

2

i0

0
N

tIo

i{

4zoN

Pilco Dioz
Ejecúl¡vo

9

ITEM PROYECTO SUB TOTAL ÍOTAL

s/ 73,566,370.21
2.1 Consorcio O,lan'É,l ConsutánÉ -

CESE¿ . GEA sl 1,713,223.4
2.1.1 Etapa de D¡sello (FASE l) g 1,383,005.12 s/ 248,940.92 s/ 1.631.946.U
2.1.2 Etape de L¡citac¡ón (FASE ll) s/ 180,136.60 s/ 32.424.59 s/ 212,561 . 19
2.1.3 Etape de Supervis¡ón (FASE

lt) s/ 2,437.630.09 3/ 438,773.42 s/ 2,876,403.51
2.1.4 Gdstos Adminislntivos

-s/ 7.687.30 s/ 0.00 -s/ 7,687.30
2.2 Consfrucl.ora VALr(O S.A. Sucursr,

q, hni s/ 30,168,U7.12
2.2.1 Valoñzdción F¡s¡co de la ObE s/

25,820,379.17
s/

4,U7,668.25 s/ 30,468,047 .42
2,3 Consorclo Consultot Cácllc

llb(pÉdlonte Técnlco Srrdo do O0lr, s/ fi,218.59
2.3.1 ttonto Total Pagado

s/ 76,481.86 s/ 13,766.73 s/ 90,248.59
2.1 Lt Valodzactá,t Hslca da la obñ

(Consorclo Vlal Wlaya) s/ 35,692,16s.56
2.4. 1 ¡yicnto Total cbl P@supuaslo

de Obñ
s/

25,211,133.23 s/ 0.00 s/ 25,211,133.23
2.4.2 Monto Total pr @nceplo de

,os PrEsup¿.rástos /4d¡rionales
& Obra s/ 9.144.312.91 s/ 0.00 s/ 9,144,312.91

2.4.3 Monto por Conoopto do
Reaju ste s de Adiionale s,
Mayores lletaús y MayoBs
Gastos Genora/€s s/ 1,336,719.42 s/ 0.00 s/ 1,336,719.42

2.5 l|,Époctor lng" Vlclot Augusto
f,.auco fafur sl 0.00
2.5.1 Monto Totdl Pagado

s/ 0.00 s/ 0.00 s/ 0.00
2.6 Suporvlslón do Ob¡.a (Coosorc¡o

Superulrot Cácfic) s/ 2,602,685.23
2.6.1 tlontoTotalPdgado

s/ 2.205,665.45 s/ 397.019.78 s/ 2.602,685.23
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